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mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Constanza Silva Abelleira, contra la
empresa “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “El Manade-

ro, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 1.560,10
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Para interponer recurso contra la presente
resolución será necesario que la parte recu-
rrente, con las exclusiones establecidas en el
artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, que introduce la Disposición
Adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, deposite en la “Cuenta de
consignaciones” número 2514 de este Juz-
gado, el importe de 50 euros, acreditándose
dicho depósito con anterioridad a la interpo-
sición del mismo, no admitiéndolo a trámite
de no acreditarse el citado ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.906/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edy Gerardo Taco Aguilera, contra las
empresas “Proyectos y Construcciones
Ytrea, Sociedad Limitada”, y “Winter Pool,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Proyectos

y Construcciones Ytrea, Sociedad Limita-
da”, y “Winter Pool, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
10.628,40 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Para interponer recurso contra la presente
resolución será necesario que la parte recu-
rrente, con las exclusiones establecidas en el
artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, que introduce la Disposición
Adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, deposite en la “Cuenta de
consignaciones” número 2514 de este Juz-
gado, el importe de 50 euros, acreditándose
dicho depósito con anterioridad a la interpo-
sición del mismo, no admitiéndolo a trámite
de no acreditarse el citado ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Ytrea, Sociedad Limitada”, y “Winter Pool,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.905/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Morales Sampallo, contra
la empresa “Exportec Informática, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución en fecha 12 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por todo lo expuesto, vistos los preceptos

legales citados y demás de general aplica-
ción, dispongo: Desestimar el incidente de
nulidad planteado; y debo confirmar y con-
firmo todas las resoluciones dictadas en to-
dos sus extremos y pronunciamiento; sin
perjuicio que una vez firme la tasación de
costas y liquidación de intereses, se proceda
a transferir el sobrante al Juzgado de lo mer-
cantil número 12 de Madrid, concurso abre-
viado número 5 de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exportec Informática, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del núme-
ro 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Óscar León Murillo, con-
tra don Daniel Violero Ruiz y “Harnet Com-
puter, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 690
de 2009, se ha acordado notificar a don Da-
niel Violero Ruiz y a “Harnet Computer, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, el
auto de desistimiento de fecha 17 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Óscar León
Murillo de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese el presente proce-
dimiento sin más trámite.


